
RJ!JPERTORIO HISTÓRICO 

· APUNTAMIENTOS 
s9bre la, f"q.nd~ción de la ciudad de Medellín. 

El valle de Aburrá, descubierto por Jorge Robledo el 
día 4 agosto de 1541, (1) y al cual se le dió el nombre 
de San Bartolomé, quedó bajo la inriH~diata 'jurisdiceión 
de la villa ele Santa Fe ele Antioquia. fundada en el 
mismo año. y elevadá al rango de ciudnil el día lo. de 
abril de 1544. , 

En el año de 1630 ia Gindl'.d ele ..intioquia hahia lle
gado a un alto grado de opufoncia . . Era el asiento del 
gobierno de la Provincia cüya jurisdicción se extendía 
por todo lo que hoy es el Est~do y más el Chocó hasta el 
Golfo de Urabá. Dependía en lo eclasiástico de la Si.Ha 
Episcopal de Popayán, régida en e-,~ tiemvo por ei doc
tor don Feliciano de la Vega. 

IJos habitantes de la ciudad de A1;itioquia hallaron 
el valle ele Aburrá muy a propósito para la agricultura, 
y cEan,clo llegó el año de 1G30 era la despensa ·de la ciu
dad. Dehesas para ganados, sementeras de caña y de 
maíz y algunos establecimientos mineros en el río, en la 
Iguaná y otros puntos hermoseaban el. aspecto del yalle 
e'n la parte del centro, la más cultivada. 

Además de los habitantes de Antioquia que . tenían 
casas en sus haciei1das del valle, muchas familias de to
das clases y condiciones habían ido aglomerando sui:; vi
viendas hasta formar grupos de chozas, en medio de las 
cuales elev11ban una capilla en que oficiaba el ¡;,acerdote 
que ve11í4 de la ciudad de tiempo en tiemp0. 

En el año de 1630 había pues algunos pequeños ca
seríos que se denominaban ''sitios'' entrt> los que figuran 
en. primer orden, los sitios de Aná, La T asajera y Po
blado de San Lorenzo. Los otros eran La Culata, ItagUí, 

· Sa11ta Gertrudis, Hatoviejo, Hatogr:ande y Guayabal. 
Desde este tiempo debió ·llamarse el sitio de Aná, 

de .Nuestra Seño,1•a de la Candelaria, pues en febrero de 
este año (1630) se éelebraron en él las primeras fiestas 
en honor de esta Santa Virgen. 

En el año de 1639, hizo a esta Provincia la prime-

(1) Por los datos de los cronistr11,s y por el ql)e se despve)lde del 
.nombre de San Bartolumé dado al Valle, por el del Santo cuya fieHta 
se celebra. el 24 de agosto, esta Íl?P.ha es 110.v la generalmente acepta
da corno lat del aluml¡1·1'miento a los o:iofl de los conquistadorcH de es
ta luinnu:,;a región de la tierra colombiana. 
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ra visita el Ilustrísimo Sr. Obispo de Popayán, Fray 
Francisco de la Serna. 

En 1653 se celebró en este si:io de Aná la primera 
Semana Santa, siendo cura del valle, el señor 'l'mnas 
.F'rancisco de A:rnedo. , 

Origen d.e la,s tiexms en que s,e fundó la. VilJ:a de· 
Nuestra &flora de la Candelaria de Med~Uín 

Las tierras comprendidas entrl' la quebrada del GÚa
mal, la quebrada de Aná o del Salado, (hoy Santa He
lena) y el río Aburrá, pertenecieron hasta el año de 1642 
al capitán Alonso de Rodas Carvajal, hijo pe ·Gaspar de 
Rodas que fué Gobernador de esta Provincia, por los 
años de 1579. En dicho año las vendió Alonso de Rodas 
al capitán F'ranci·1co Beltrán de Caicedo, quien a su tur
no las vendió al doctor don Miguel de Heredia cura vi
cario de Zaragoza. El citado Heredia las dejó por heren
cia a su sobrina Isabel de Hereclia mujer ele J·uan Bueso 
de . la Rica. Este donó siete cuadras de ellas a Nuestra 
Señora de la Candelaria, las que recibió el Licenciado 
Presbítero ,José de Santa Cruz, y el resto las vendió en 
diciembre de 1653 a Luis y Cristóbal de Acevedo-por 

• mil pesos de ocho reales. Estos hermanos las partieron, 
correspondiendo a Cristóbal desde arriba hasta más aba
jo del morro de las Sepulturas : y a Luis ele aquí para el 
río. Vendieron solares a Violanta Duarta, Juan de Qu,i
roga, Hoclrigo López de Tuesta, Alfo~1rn Jiópez ele Res
trepo, Tomás Torres, Francisco Vásquez, José Vásquez 
Romero, Mario ele Restrepó, Feliciano de Urrego, Fran
cisco Muñoz y Francisco Torres. 

En 1659 se presentó Juan Bueso de Heredia ante el 
Juez de bienes de difuntos de Santa Fé( ele Bogotá) re
clamando las tierras del Yalle de Aburrá alegando que su 
padre Juan Bueso de la Rica, ya difunto, no tuvo facul
tad para disponer de las tierras que · heredó su madre 
Isabel de Heredia. Reasumía su demanda pidiendo para 
sí y sus hermanos, las cuadras donadas por su padre a 
Nuestra Señora de la Candelaria-menos una que con
venía en dejar para la Iglesia: el mayor valor de las tie
:i;ras alegando lesión enorme : y los frutos percibidos en 
seis años. 

. Se decidió este pleito después del año· ele 1675 cuan
do ya estaba fundada la villa ele MedeÜín, en favoT de 
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Juan Bueso de Heredia-en esta forma: lo. Que los Ace
vedos pagasen quinientos pesos por el mayor valor de 
las tierras: 2o. Que se entreg·ase a Bueso de Heredia las 
seis cuadras que su padre donó a Nuestra Señora: 3o. 
Que así . mismo pagasen los Acevedos los frutos percibi
dos en seis años ;-_:_para. cuya ::rverig1rnción se practicarían 
las diligencias en el valle de Aburrá, por un comisionado 
al efecto. 

Se ' díó comisión para la ejecución de esta sentencia 
al juez de bienes de c1ifuPtos de la ciudad de Antioquia, 
quien se trasladó al valle con t al objeto; pero fué tal la 
oposición que halló en tocfos los vecinos y en el cura, que 
tuvo que volver ,a la ciudad oculto y amenazado con una 
exeo munión, si intentaba llevar a efecto una sentencia 
"atentadora contra los bieneS' de la Iglesia", no obstante 
que las tierras ya estaban vendidas por cuenta de Nues
tra Señora. 

Sabedor de todo esto el ;juer~ de Santa Fé, pidió au
silio al .Ilustrísimo Sr. Obispo de Popayán Dr. Melchor 
de Liñán y Cisner os, quien le remi.tiú nn •1espacho para 
el cura, obligándole a cumplir y C'Jadyuvar la ejecución 
de la tal sentencia. Este despacho lo trajo el Licenciado 
don :Mateo de Mata Ponce de Le{)n, comisionado para 
ejecut~r esta sentencia, y quien la llevó a efecto. 

Mas como en este tiempo .ya estaba fundada la vi
lla dJ?, Medellín en las mismas tieri;as que debían entre
garse a Bueso de Heredia, las erales fueron donadas a 
la villa en virtud de la Real céda la de su fundación, 
el Cabildo las hizo valuar por Andrés de Monroy y An
tonfo de Legarda para que · Bueso cobrase su valor a 
qu.ien dehfa. Lo mismo se hizo al tiempo de la fund~
ción con las tierras que se ocuparon a los Acevedos. 

Por lo que hace a los frutos declarados en la sen
tencia, por declaraciones tornadas y por el juramento de 
los Acevedos, apareció lo siguiente: foüs de Acevedo ob
tuvo en los seis años, en su tierra, cuat1·0 cosechas que 
le dieron seis fanegas de maíz, valuadas a dos pesos de, 
oro en polvo cada una-de tres almudes de caña en tres 
moliendas, .obtuvo treinta cargas de miel, valuadas a 
siete pesos de oro cada carga. Cristóbal obtuvo ciento 
veinte fanegas de maíz y ti·einta y seis cargas de miel. 

Gobetnaba la monarquía . española la reina doña Ma
ría Ana de Austria, viuda de don :F'elipe IV con eÍ con
sejo que le nombró el rey c011lpuesto así: Presidente del 
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Consejo de Indias, don Pedro Portocarrero y I.nrnn, con
de de Medellín; . don Vespasian0 Gonzaga, el I~icenciado 
don ,Juan ':J'omás Valdés y don JoRé ,Ríos Velasco. Quedó 
igualmente de tutora de su hijo Ca.rlos II. 

Fueron Presidentes del Nuevo Reino, don Die~o Vi
llalba y Toledo, hasta 1671-doctor Melchor de r~iñan y 
Cisneros, hasta 1674. La Audiencia gobernó hastll 1678. 

El Gobernador de la Provincia de Antioquia, don 
Francisco de Montoya y . Salazar, l"epresentó a la :Real 
Audiencia la necesidad de fundar una , villa en el valle de 
Aburrá, atendiendo al aumento que de día en dia t enía 
S\1 población, y a la dificultad que se p<resentaba para 
administrar justicia ep dicho valle, deRdc• la ciudad de 
Antioqnia. La Real Audiencia halVi funda1 ias las razones 
del Gobernador, y despachó provisión en 29 de a;.:;osto de 
1670, facultándolo para fundar una \'illn en el dicho va
lle, con la condición de que los vecino>: de la i1ueva vi
lla pagasen la cantidad que atendi\las sns circunstancias, 
creyese él justa, para la entrada a Ja reüucci6n. de Jos 
ipdios del Chocó; y que lo que por primera vez produje
se la venta de los oficios que se le habían de crear-·-se 
aplicase al mismo fin. 

l{,ecibida por el Gobernac\or ~a provisión referida, 
requirió a lo>: vecinos del. valle de Almrrá para que hi
ciesen postura a los oficios de la nueva villa; y prego
nados éstos, freron sacados por los vecinos del sitio de 
Aná, que tenía.u fundados motivos para creer 1ine en el 
dícl10 sitio se liaría la fundación. 

El cabildo de la ciudad de Autioquir.., los principales 
vecinos, los curas, los administradore-; de las reales ren
tas r el mayordomo de la fábrica ele }a Iglesia d~ dicha 
ciudad, se opusieron a la fundación de la villa, alegando 
diferentes razones, las cuales no e1·an, en resum011, (;tras, 
que la pérdida de un número considerable ele C'•ntci:rn
yentes para el :::ostenimiento del culto y obras p ;'[}Jli('us 
de la !'.dicha ciudad. 

IJos vecinos del valle, por otra parte, instaban por
que se llevasen a efecto la fundación; y el (fobrrnAdor, a 
despecho de la oposición que ' con violencia se lrneía µor 
los antioqueños, hizo la erección de villa el 20 1~e marzo 
de 1671 eligiendo para ello el sitio de Anú, con la condi
ción de que los vecinos que quedasen b.<ijo la jurisdic
ción · contribuyesen con quinientos pesos de oro en do
nativo. 
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Viendo los an.tioq'1eños perdidos sus esfuerzos por 
esta parte, ocurrieron con copia de todo 10 actuado, a la 
Real Audiencia de S1mta Fé en donde se siguió rleito 
entre ellos y Jos vecinos ele la· nueva yilla, 

l1a Al~diencia proveyó en agosto de 1C7~ mandando 
remitir ks autos al Consejo de lrnlias, y que '10 se tuviese 
por erigida ni se erigiese entre tanto, villa alg11m. en el 
valle de Abnrrá. Esta resolueión comunicada.- de Santa 
Fó al Cabildo de Antioquia, por su apoderadt\ llenó de 
júbilo a los antioqudfos, q'.Üenes la celebraron como un 
t ri•mfo, resultando de aquí- odios profundos que el tiem- · 
po fo~ borrando paula~in<:<mente. 

El Gobernador . instó de nuevo a Ja J{eal Audiencia 
sobre la necesidad de una pronta f~mdación : pero a re
tición del Fiscal de ella se confirmó la provición dada en 
agosto. 

1 
, 

Recibidos en el Cow·ejo de Indias los mitos, éste diú 
una opinión favorable a la fundación; -;.r la Reina dió' su 
Real Cédula de '22 de noviembre <le 16H mandando fun
<:'.ar una villa en el sitin de AnJ.; mnnifestando 'llle esta 
merced la hacía graciosamente, Pin admitir e] ~ervieio de 
loe; quinientos pews de oro , en donativo. Así mismo man
dó que no se benefir-iaé'en los cilcios pa':'a qu:; r;e hiciera_ 
más ap".'tecible el avecindarse en ella; '' pee0 que ef¡to sea 
c;on calidad de que por tiempo de diez aiios no se admi
tan en Ja nueva villa los vecinos de la ciüdad de Antio
qvia, porque no se desp<ieble ". 

, Se mandó por el Consejo de Irnlin s el tít1~ lo de la 
nueva villa, el cual f né de '' :M:edellíu' ', y en 31 de mar
zo de 1678 expidió la reina su real pat~nte de escudo de 
armas, que es el mirn10 de l\/Iedellin en .Ec;trernadc1ra ; a 
saber; u:r¡. castillo en campo de lido con dos torrl3onrs : 
encima de Ja puerta un co.razón eon euartetes amr:rillos 
y azules: y en medio de las dos torres, 1'h1estra S <~íiorn de 
la Candelaria con su niño en los bra7:0s y una antorcha 
en la mano. 

El 14 de octubre de 1675 recibió el Gobernador de la 
Provincia que lo era don Miguel de Aguinaga, la real 
cédula de fundación P y p11 esto en pie, destocado, la besó 
y puso sobre su cabeza con el acatamiento· debido, como 
carta de su Rey y Señor natural", Para cumplir lo Ol'de
nado en ella, decretó el Gobernador que se formase ma
tríc~ la de todas las personas que había en el valle, 'deter
minándolas por familias. Fueron nombrados para esto Jo-
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s:> de V,1.':qr:ez Romero, Diego García de . Galvis, r,ucas de 
Morales y Marcos f,ópez de Restrepo, quienes procedieron 
a sn formaeión, y de la que resultó lo siguiente: ' 

Del sitio ele .An(i ' orho leguas para abajo, compren
didos Hatoviejo, Tasa.jera, Hatogrande, y potrero de Bar
hoim, babfa :'~srnta y ocho familias. En el sitio de Aná, 
ochenta y eincu. I~n el Poblado de San Lorenzo, Yeinti
cuatro. En el C-nayalrnl, f>.esenta J. dos. ]jn Ia Crür1b, Óc;~ 
y ocho. En Itag-üí diez. 

De aquí arareció q)rn el valle tenía tres , mil cpiuioJi- r 
to,; habitantes. 

Practicada la matr:icul.a o censo de poblaciones qué 
maridó hacer el Gobernador, señaló éste, para hacer la 
fundación, el día dos de noviembre de é.<Ste año. 

Al acercarse este día, multitud de personas de to~ 
das edades, sexos. y condiciones, entraban en el sitio de 

1 Aná, traídos por la ·curiosidad de presenciar lo que nun
ca habíán visto, y de que apenas tendrían u na idea, de

. hielo a las jactm1ci0Ras relaciones de sus padres los con
quistados y los conqliistadores. 

Por cierto que_no era de despréciar este espectáculo, 
que además de satisfacer las necesidades y las aspiracio
nes de los habitantes del Valle, ponía de manifiesto cuan
to había de orgullo, autoridad y arrogancia en los espa
íí.oles, y el touo de solemnidad que daban a cualquiera 
función pública por iusignificante que en sí fuera. 

El Gobernador don Miguel de Aguinaga a:compaña
c1o del escribai10 F'élix Angel de Prado, había llega,do 
a Aná el 28 de octubre con un nm:deroso acompañamien
to de gentes del Valle y algunos antioqueiíos que, pen
sando mejor, hallaron admirable la fundación. Fueron 
alojados el Gobernador, y su escribano, en casa de don 
Franciscd Díaz de I1atorre, situada en la pla:ta y llUe no 
sería muy aparente para recibir tal honor; pues antes 
hubo necesidad de ''componer la entrada desde la puer-

1 ta de golpe por los muchos charrascales". 
Llegado el día 2 de noviembre, y después de la mi

sa, con sermón, que dijo el padre rromás F rancisco de 
.f..rnedo, montó el Gobernador a caballo acompañadQ de 
los principales , veeinos; y seguidos de un , numeroso gen
tío dieron la vuelta por toda la población precedidos ' por 
la música de cajas y clarines. Vueltos a la plaza hizo el 
Gobernador la i\mdación con todas. las fórmulas acostum
bradas, y llarr1ó este sitio de .A.ná, ·en nombre del rey, 

:') 
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''Villa de Nuestra Señora de la Candelaria de Medellín' '. 
Hizo en següda los siguientes señalamientos de términos: 
ocho cuadrcis en ancho y largo para el caserío; para eji
dos y baldíos, ''desde la ctrna de Cristóbal de Acevedo, 
cortando de1-echo al tejar que está en el sitio del Gua
mal; de aquí derecho al río que pasa por medio del va
lle; de aquí hasta sus encuentros con la quebrada de Aná, 
y ésta arriba a buscar el lindero ele Cristóbal de Aceve
do ''; para jurisdicción de la villa señaló desde donde 'na
ce ,el río Aburrá hasta # Porce, y de una banda a otra 
hasta las cumbres''. . 

Para la admiu i c.t r1~e ión de j<rnticia, 0rden y progreso 
de la villa, creó cuatro oficios do rlotaeúíu a i;aber: Alfé
rez real, Akalde provincial de la Santa Hermandad, Al- ' 
gu.acil mayor y depositatio general y otroi; cuatro regi-
dores. . , . 

Para Lacer con acierto el nombramiento de las per
sonas que debían recibir los oficios creados tomó- decla
ciones a Lucas de Mo~ales, Diego García de Galvis, ,Tua'.u / 
José Pinero y Juan Bueso del Valdés, en averiguació11. 
de las personas qne por sus buenas costumbres, nobleza. 
y ho,nrado proceder merecían los nomb:r¡amientos; así co
mo también, quienes habían fomentado la obra de la 
iglesia que actualmente se principiaba (pues la primera 
amenazaba ruina). 

Resultó de aquí que las personas más benemérita.s, 
según el término de que usó el Gobernador, fueron lai0 
siguientes: las personas de la familia del maestre de cam
po don Antonio Zapata; la del capitán don Juan Jara
millo de Andrade; la del capitán don Rodrigo García 
Hidalgo; la de don Juan Guerra y Peláez; la del alférez 

, don Alonso López de Restrepo; la del cabo de escuadra 
don Luis de Gómez; la de don Francisco D'iaz ele Latorre; 
la ,del capitán don Marcos de Rivera y (tirnmán: J.a de 
don Pedro de Celada y Vélez y la de don José de Vás- ' 
quez y Romero. · 

En esta virtud hizo los nombramientos en la forma 
siguiente: para alférez real al capitán don Rodrigo Gar
cía Hidalgo; para alguacil mayor a don .Tmm ,Jaramillo 
de Andrade; para alcalde provincial. de la Santa Herman
dad, al capitán don Pedro Gutiérrez Colmenero : para 
depositario general al contador don Antonio de Ateho.rtúa 
y Ossa; y para regidores, al alférez don Alonso López de 
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Restrepo, don Roque Gonzá1ez de Fresneda, don I1uis de 
Gómez y don Francisco Díaz de Latorre. 

Por excusas que presentm:·on do!l Pedro Gutiérr0z 
. Colmeneró y don Rodrigo Gar-:;ía Hidatg•); fueron uombra

dos en su lugar don Marcos de :n,ivera y Guzmán y don 
Pedro de Celada y Vélez. · 

El 17 del mismo mes fueron col).vocados los nombra
dos, por el Gobernador, para entregarles la posesió11 de 
la villa. En este acto les hizo presentes las obligaciones 
que a nombre de la Villa tenían cont.raídas, y les dió 
poder y facultad en virtud de la real cédula, para que 
usasen los dichos oficios según y c.Jtli'orrne los usaban los 
de las demás villas y ciudades de estos reinos; igualmen
te que para hacer elecciones todos ¡os días de aiio nue
vo .. Les '-mandó que votasen patronos para la villa, y que 
señalasen casas para cabildo, cárcel y juzgado. ' .'Y así 
fecho, manda los Cabildos, Justicia y Regimientos de las 
ciudades, villa~ · y lugares de la Provincia y su gobierno, 

. vecinos y moradores, caballeros y escuderos, hombre:> bue
nos y leales; hayan y tengan por tal villa-- erigida y fun
dada; y . como tal la acaten y sus subditos en ella la acaten 
y respeten; y todos le guarden y hagan guardar las hon
ras, gracias, mercedes, privilegios, franquezas, liberta
des; preeminencias, prerrogativas e inmunidades qiw por 
derecho se le concedan, así en lo jrnti<'ial como e,,trajudi
cial; sin hacer cosa en contrerio, bajo la pena éle mil 
ducados para la Real Cámara/ y Fisco, en que desde lue
go declara por incurso al contraventor o trasgresores. 
I so la dicha pena manda al Cabildo, Justicia. y Regimien
to de la ciuél"!cl de Ant~oquia, se abstengan del con9ci
miento y administración en lo que sea guardado y se
ñalado a esta villa. Y manda su merced al Cabildo, ,Tus
ticia y Regimiento de esta villl:). publique eF'te auto a són 
de cajas y clarines por toda esta villa, para que llegue 
a noticia de todos y ningúno pretenda ig1oorancia". 

Eh el mismo día se hizo la publiefü:iói1 y se fijó up. 
madero por rollo en medio de la plaza. 

Recibida la posesión de la Villa por los capitulares 
y regid.ores, procedieron éstos a celcbrae el yrirner cabildo 
el 20 de noviembre de este ·año el cual se cl'lebró en la 
misma casa de don Francisco Díaz de LutorJ"e en que se 
hospedaba el Gobernador, quien lo pre~icEó. 

''En la, Villa de Nuestra Señora · ele la Condelaria 
de Medellín a 20 de noviembre de mil $eisdentos setenta 
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y ' cinco años, Jos señores ' don , :!VIiguel ele Aguinaga, Gr>
bernador y capitán general de la Provincia; Pedro de Ce
lada y Vélez, alférez real; el cal)itán Marcos de Hi.-ern, 
Y Guzmán,' provinóal de la Santa He1,mandarl; capitulares ' 
Y regidores qne tienen las varas de Alcaldes ordina
r~os, y' el alféi·ez Alonso J_,ói)ez de Restrepo, re?·idoe qne 
faene la vara de Alca ]de de ht 8!111fa H et'Jüandad: estaml.) 
así juntos y congregadoí'> en d ª·' imtamienh para trat::ir 
y conferir las cosas q1,e 1.)r;au al f;enir.:;i de D:os Nuestro 
Sef.o;r y hién común .;2 la Hep•¡t¡li1~'J. pareci\1 p1w.e11t.~ el 
señor capitán ,foan Jarami11a de Anc'lrattlt', ulgmwil 111a- ' 
yor de esta dicha Villa,. y en conr01midacl de su títi,llo se 
lf' recibió al UilO y /,;jercin. :i; ' :v ,,; l'<· l'f'cih: 5 jur:rnrc:1tf• que 
hir.o P?r Dios Nuestro 8eiíor y 1~r::i señ:ü de c1.,n, y ftr>l:•l 
<) 1•mphdamente, prometió u;:ar bien v fielmer~te, dfr·h·J •>li
cio y cargo· y cumplir las reales c8dT;l~s y ordenanzas dis
puestas y las que e1hadelante, m1mdaren ~ y si así lo hiciere 
Dios le ayude, de lo contrario s,~ ·10 demande. En cuya 
conformidad ~e le dió posesión de dieho oficio y en nombre 
del Rey nuestro fleñor se le entregó · la vara y la recibió. 

En este ec,'tallo todos juntos eligen y votan por Pa
tronos ele esta Vi1fa a la Vfrgen Sa:ntísi:ma de la Cande
laria y al señor San Juan Bautista, y los juraron 'con
forme a derecho y de hacerles sns festividades en su ce.:
lebridad, y en su día sacar el Estandarte 11,eal. Y nom
bran así mismo la Parroquial dicha Santa Iglesia de 
Nuestra Señora de la Candelaria. Y así mismo acoJ,'daron 
se forme libro capitttlar . para. Jos acuerdos de este Aybn
tamiento, y que se p'onga por cabeza lo obrado hasta este 
est;:tclo en la fundación de esta dicha Villa. Y por ahora 
no se ofrece otra ,cosa, firman coneluso lo acordado. Don 
Miguel de Aguinaga, don Pedro de Celada y Vélez, don 
Marcos de Rivera y Guzmán, don Alonso López de Res- · 
trepo, don Juan Jaramillo de Andrade, Félix Angel del 
Prado, eseribano' '. . . 

Por excusa ' presentada por don Antonio de Atehor
túa y Ossa, se nombró de depositario general a don Bar- · 
tolomé de Agniar, '' por ser de buenas partes y calidades 
y estar · casado con doña María de T12wne, quie¡1 con toda 
su parentela ha fomentado el hie:n de esta Villa". 

En cabildo celebrad.o el 25 de noviembre prestaron 
el juramento y 'la fianza correspondieute BartolomB de 
Agüiar, y 'José de Vásquez Romero nombrado 'I'eniente , 
de Alguacil mayor. En este mismo cabildv se acordó hacer 
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saber por medio, de un bando, a todas las personas a quie
nes se les hubiera dado solares, que dentr.o del término 
,de 1111 año edifiquen sus casas con arercibimiento riue de 
no hacerlo así, perderán el derecho y se darán a otros 
pobladores. A&'Í mismo se . dict<J,ron úrde11es para hacer 
empedrar calles, llenar hoyos y hacer desagiies a las ·ca-
sas y calles. · 

El 2 de diciembre acordó el cabildo seüalar' una casa 
que sirviera para ·éa1Jitul'ar, cárcel y archivo e hizo la de
terminación "cle una f'it11 ad a en la plazn y' que linda por 
la J:'larte de arriba eon easa de Beatriz de Tavare::;. por la 
de abajo con solar de la;;; benditas ánimas'·, cuyo valor 
según el avalúo hecho por peritos satisfacía a su dueño 
en dinero o en otra ca¡.;a a "u elecúón. 

. Ocupaba la indicada c:isa el doctor · don Lorenzo de 
Castrillón Eernaldo de Quiroz, cura y virario de la Vi'-

. lla, en calidad de aneudamiento, a razón de tres caste
llanos por mes. El cabildo pasó w1 (lficio muy "político 
y urbano'' al señor cura comtí~Ücúndole el acuerdo en 
que se designó la casa capitular, para lj u.e la desocupara; 
mas éste contestó desobedeciendo la dir.ba orden, y en 
términos bastante descomedidos hizo ver al cabildo que 
su jurisdicción 110 se . extendía l:Íasta la moradri de un 
eclesiástico. Reunido el cabido pa1·¡¡ tornar una determY
nación que salvara s11 dignidad, requirió de .nuevo al se
ño11 cura manifestándole Jos incon venie11te-; eme tanto a 
él como a Jo~ capitulares acarrearía esa desob~diencia que 
daba nn funesto ejemplo a los vasallo.3; mas no por esto 
cedió e1 vicario, y contestó de nuevo, más exaltadQ aún 
por el poco respeto que los. capitulares tenían a su per-' 
sona habiéndole mandado este segundo oficio con un es
clavo, cuando debió haber sido con el <'scribano del ca
bildo. Los capitulares se excusaron de esa falta de urba
nidad, manifestando que com.J no habfa' escribano del 
cabildo aún¡ y ·los capitula'res y regidores ·1enían p0r des
honroso llevar un recado, tánto más cuanto que el señor 
Vicario les había faltado al respeto· y 0bediencia "que 
tanto encarece Su Majestad en sus reale'> Cédulas''; tu
vieron por conveniente mandar el ofici0, no con un escla
vo, sino con un ''mulato de buenos procederes·'. 

En vano recurrieron los capituláres a todos los me
dios decorosos, en vano le mandaron por último up.a co
misión compuesta de ' los principales .V!ilCfnos, pa1:a di

, suadir lo de esa oposición tan ridícula como terca;' no ce-
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(lió y el cabildo se reunió para dar un últimq acuerdo en 
el asunto. Hubo capitulares que opinaron que se tomase 
posesión de la casa por fuerza, otros que se impusiese una 
multa al señor Vicario, y otros en fin, porque se nombrase 
otra casa para capitular, evitando así un choque con el 
Gobierno eclesiástico ''del cual no rest1ltarfa otra cosa 
11ue una burla al cabildo, y un. esc:i.ndab para los vasa
llos q·ue ya estaban muy alarmados". 

Al fin acordaron mandar un chasqiie (poste) ' al 
Ilustrísimo 

/ 
señor Obispo de ,Popayán comunicándole lo 

acaecido en la Villa con el seño~~ Vicario, y suplfoándol'3 
se sirviera declarar vacante este cur1-ito y nombrar otro 
c1¡.ra. que no se ocupase como el actual en oponer su au
toridad a los acuerdos del cabildo, con escándalo ele sus 
feligreses, ofendiendo así a ambas Maje;;tades". El chas- 1 
que .fué despaclíado el 27 de diciembre, ;.· se le pagaron 
por el viaje de ida y vuelta, setenta pataccmes. 

Entretanto que el qhasque volvía con una contesta
ción que esperaba favorable, no se volvió a tomar en 
consideración este negociq, y se guardó im riguroso se
-0reto sobre · la última resolución, el cual trodujo el Vica
rio por miedo; y no cesó de ''maltratar de razones'' al 
cabildo cada vez que se le presentaba la ocaRi.nn. . 

La contestación del señor Obü.ipo no rué favorable a 
las pretensiones de los capitulares, pues no hallci ''razón 
pura que pidieran ni derecho para proceder", y en esta 
contestación éncarece mucho la paz como ''única base 
para el progreso ' de la República".(1) 

No quedó más recurso a los capitulares que nombrar 
otra!l casas, y así lo hicieron el 20 de mayo de 1676, ea 
estos términos : 

''Que habiendo nombrado casas de cabildo en di
ciembre del año pasado, hoy no puede hacerse uso de 
ellas porque las habita el Vicario doctor Lorenzo de Cas
trillón quien se deniega a desocuparlas. Y por no expo
ner la autoridad que nos ha confiado Su Majestad elt 
choques con el gobierno eclesiástico, debemos de acordar 
y acordamos nombrar otras, que son unas que · están en 
la esquina de la plaza lindando por una parte con Mar
tín de Chavarriaga y por la otra con la de Diego García, 
calle de por medio fronteras a la santa iglesia, y que has-

(1) Antiguamente se daba el nombre de RPpúblicO: :;i. todo lugar: 
así aparece en los dornmentos: "república de la villa de ~uantei'o¡;¡", 
"de Sapth J ertrudis", etc. 

/ 
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ta hoy las ha poseído José de Vásquez Romero cuyas son, 
las que se pagarán según avaluación de peritos''. 

Estas casas fueron valuadas en ciento cincuenta pe
sos de oro de veinte quilates, y en ellas se instaló el ca
bildo desde el mismo día del citado acuerdo. . 

AL v Ano· REWl'REPo EusE 

RELACION DE LOS FESTEJOS 
del quinto cincuentenario de la erección de la ciudad' 

de Medellín en Villa. 

La premm·a del tiempo y lo li· 
mitado de nuestras facultades, ha
rán que no corresponda este tra
bajo a los buenos deseos que nos 
animan, peroalomenosqueconste 
nuestro interés y mejor voluntad 
de cumplir el honroso encargo que 
nos ha conferido ,la IÍ. Academia 
Antioqueña de Historia. De~nudo 
él de todo adorno retórico, sin re
toque alguno literario, nos limita
mos, cronológicamente, a consig~ 
nar lo más completos posible, Io:s. 
números que contribuyeron a so
lemnizar el quinto cincúentenario 
de la erección de MedellÍn en Villa. 

De anteml\no pedimos excusas 
por las involuntarias omision~s en. 
que incurramos, y asimismo por 
los lunares que deslustren nues-. 
tra sencilla narración. 

Con solemne pompa celebró la Ca pital del Departa
ment(J de Antioquia el quinto cincuentenario de su erec
ción en Villa. 

La Acad~mia Antioqueña de Historia, depoRitaria 
y guardiana de las glorias y remem9ranzas de Colom
bia y especialmente de Antioquia, ha querido, a moción 
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